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RESUMEN 

 

Esta investigación tuvo como finalidad identificar las Estrategias de Comunicación 

orientadas a promover la Cultura Tributaria en los vecinos de Vista Alegre, Trujillo, 

2022. Para la recolección de datos e información se operacionalizaron nuestras dos 

variables, la variable cultura tributaria en ocho indicadores contenidos en tres 

dimensiones: Conocimiento tributario, valores tributarios y actitud tributaria. Mientras 

que la variable estrategias de comunicación mediante cuatro indicadores 

comprendidos en las dimensiones de diagnóstico comunicacional y estrategia 

creativa. 

Se llevó a cabo una investigación con enfoque cuantitativo y diseño descriptivo 

simple. Se aplicaron encuestas, a la muestra de estudio, que fueron 332 

contribuyentes, de una población de 2487, obtenida mediante la fórmula de 

muestreo aleatorio simple. Así mismo se aplicó una entrevista a una funcionaria del 

área de tributación de la Municipalidad de Victor Larco Herrera para ampliar el 

contexto y diagnóstico sobre la problemática de evasión tributaria de la zona de 

Vista Alegre.  

Al procesar los datos se concluyó que los contribuyentes de la zona de Vista Alegre 

poseen un bajo conocimiento tributario por lo cual su nivel de cultura tributaria es 

medio, y que las acciones de comunicación que aplica la Municipalidad tienen un 

alcance medio. Se sugiere implementar nuevas estrategias de comunicación 

divididas en tres fases. La primera de sensibilización, que tiene como objetivo 

concientizar a los usuarios de la importancia de la tributación para la sociedad y 

país, la segunda que consiste en brindar información sobre formas, fechas y 

promociones para el pago de tributos. Por último, la estrategia de evaluación que 

medirá los resultados de las acciones aplicadas para conocer el grado de efectividad 

de estas. 

 

Palabras clave: Cultura Tributaria, tributos, evasión tributaria, estrategia de 

comunicación.  
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research was to identify the Communication Strategies aimed at 

promoting Tax Culture in the residents of Vista Alegre, Trujillo, 2022. For the 

collection of data and information our two variables were operationalized, the tax 

culture variable in eight indicators contained in three dimensions: Tax knowledge, tax 

values and tax attitude. The communication strategies variable was operationalized 

through four indicators included in the dimensions of communication diagnosis and 

creative strategy. 

A research with quantitative approach and simple descriptive design was carried out. 

Surveys were applied to the study sample, which consisted of 332 contributors, 

obtained through the simple random sampling formula. An interview was also 

conducted with an official from the taxation area of the Municipality of Victor Larco 

Herrera to broaden the context and diagnosis of the problem of tax evasion in the 

area of Vista Alegre.  

Upon processing the data, it was concluded that taxpayers in the Vista Alegre area 

have a low level of tax knowledge, so their level of tax culture is average, and that the 

communication actions applied by the Municipality have an average reach. It is 

suggested to implement new communication strategies divided into three phases. 

The first is awareness-raising, which aims to make users aware of the importance of 

taxation for society and the country; the second consists of providing information on 

forms, dates and promotions for the payment of taxes. Finally, the evaluation strategy 

will measure the results of the actions implemented to know the degree of 

effectiveness of these actions. 

 

Key words: Tax culture, taxes, tax evasion, communication strategy.  
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I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. El Problema de investigación 

Una de las funciones esenciales del Estado Peruano es atender 

las necesidades básicas de la población y para ello necesita fuentes de 

financiamiento, tal y como lo son los ingresos provenientes de la 

recaudación tributaria. 

Cuando hablamos de tributación, se abre paso a la palabra 

impuesto, que es aquella carga tributaria que le corresponde pagar 

obligatoriamente a ciertas personas y empresas con la finalidad de 

financiar ya sea al estado municipal, provincial o nacional y 

dependiendo el tipo de tributo. 

En este contexto, existen factores que tienen incidencia directa 

en el cumplimiento de estas obligaciones tributarias, resultado de 

agentes culturales, sociales, económicos y otros estructurales que 

caracterizan a la economía peruana, como lo es la informalidad y la 

evasión tributaria. Una de las más resaltantes es la baja cultura 

tributaria y pertenencia cívica que poseen los integrantes de nuestra 

sociedad. 

La cultura tributaria es el conjunto de valores, creencias y 

actitudes compartidos por una sociedad respecto a la tributación y a la 

observancia de las leyes que la rigen. Según Hernán (2014). 

En la actualidad, el sistema tributario en el Perú continúa 

teniendo problemas con el cumplimiento eficiente de las obligaciones 

tributarias, adicionando a eso en el contexto de una pandemia 

ocasionada por el covid-19, donde se vivió una gran crisis económica, 

tuvo como consecuencia que la recaudación fiscal para el año 2020 en 

el Perú disminuyera en 17.4% según informes de SUNAT. 
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“El panorama tributario del Perú está influenciado por la 

informalidad de la economía que representa un 55%; esto quiere decir 

que tan solo el 45% de la economía genera valor e ingresos para la 

caja fiscal”, comentó Villanueva (recuperado el 2018 de 

https://gestion.pe/economia/dificultades-enfrenta-sistema-tributario-

peru-226012-noticia/). 

Huaman y Burga (2015) comentan, “en Perú se vienen dando 

cambios según al entorno social, cultural y económico, que responde al 

fenómeno llamado globalización, impulsando a tener una nueva 

percepción de la tarea que cumple la tributación en el estado peruano y 

en pro de la sociedad como es tener calidad de vida.  

El tributarista Porto indicó, "o se desarrolla una mayor cultura 

tributaria o hacemos que el sistema tenga las herramientas para que se 

haga mejor la labor…yo creo que la persona desarrollará la consciencia 

cuando visualice que el Estado hace un uso adecuado de los recursos 

que recaudan". (recuperado el 2014 de 

https://gestion.pe/economia/pwc-persona-tenga-cultura-tributaria-sunat-

continuara-presionando-labor fiscalizacion-2938-noticia/=) 

Nuestro país, Perú, al igual que diversos países, conceden 

ciertas atribuciones a los municipios como la de la recaudación 

tributaria, como entes del gobierno local. El D.L. N°776 y D.S. N°156-

2004-EF regula la tributación de las municipalidades y se toma en 

cuenta en el Presupuesto Institucional dado que los recursos 

municipales se suscitan por los recursos adquiridos por transferencia 

de fondos públicos y los recursos directamente recaudados. Es decir, 

un mal manejo o gestión tributaria de parte de los municipios está 

directamente relacionada con la falta de efectividad en las acciones y 

capacidad institucional, así como por el bajo nivel de cultura tributaria 

en la colectividad peruana (Morel, 2020). 
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Las municipalidades se encargan de recaudar diferentes tributos, 

como: Impuesto Predial, impuesto de Alcabala y los Arbitrios 

municipales que están compuestos por la limpieza pública, áreas 

verdes, parques y jardines, incluso los derechos administrativos o tazas 

administrativas. 

Partiendo de este punto, nuestra realidad local no es ajena a 

esta problemática. La provincia de Trujillo, tal y como se muestran en 

los anexos N° 4, 5, 6 y 7, en el distrito de Víctor Larco, según las 

estadísticas recopiladas por la municipalidad del distrito, en los últimos 

4 años, el porcentaje de recaudación no ha variado mucho, siendo la 

más alta los pagos del impuesto predial con S/. 10,872,192.23 anuales 

y la más baja otros impuestos como los centros comerciales que 

existen en la jurisdicción del distrito de Víctor Larco con S/. 998,934.45 

anual. 

Al año 2022, si bien es cierto, el panorama del Distrito de Victor 

Larco es mejor en comparación a los demás distritos, aún se tiene una 

taza de morosidad alta del impuesto predial al cierre del año. En una 

entrevista realizada a Carmen Villanueva (Anexo N°8), Sub Gerente de 

administración tributaria de la Municipalidad de Victor Larco, indicó 

“para el 2022 debemos de cerrar con una tasa de morosidad predial del 

50 % y en arbitrios municipales un promedio del 60 %, pero este tema 

se disminuye en el transcurso del año 2023, de tal manera que del 

2022 al 2023 debemos de cerrar con una tasa de morosidad predial del 

35% y de arbitrios municipales con un 40 %”.  

Dentro del distrito de Victor Larco se encuentra la zona de 

Buenos Aires norte y sur con niveles bajos de recaudación debido a sus 

características económicas bastante precarias, es decir no tienen para 

pagar los tributos. Por el otro lado se encuentran la zona del Golf, 

Santa Edelmira y California, quienes tienen un mayor cumplimiento 

tributario debido a que poseen un mejor nivel socioeconómico y en el 
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caso se inicie una acción de cobranza por morosidad, esta tiene 

resultados positivos. 

Enfocándonos en la zona de Vista Alegre, que se encuentra en 

un nivel intermedio, es uno de los lugares con mayor número de 

población del distrito de Víctor Larco, de acuerdo al anexo N°3, 

encontramos que tiene uno de los niveles de tributación más bajos 

respecto a la cantidad de contribuyentes cruzada con estatus 

económico, siendo así que el porcentaje de morosidad es de un 

10.7001% versus a lo recaudado con tan solo 3.6736 %, una brecha 

importante que muestra la problemática existente en el incumplimiento 

del pago de impuestos. 

Según la percepción de Carmen Villanueva (anexo N°8), el nivel 

de cultura tributaria en la zona de Vista Alegre es de nula a muy baja, 

consecuencia de que los habitantes aún no entienden para que se 

pagan los impuestos y la importancia de este aporte mensual para 

operar los servicios y que a la vez estos sean eficientes. 

En el contexto de la pandemia por el covid-19, la Municipalidad 

de Victor Larco dejó de percibir aproximadamente 6 millones en el año 

2020, meses que se mantuvo cerrada. No obstante, fue una de las 

primeras municipalidades que abrió la atención presencial, con los 

protocolos que establecía la norma, para darle facilidad de pago al 

contribuyente, paulatinamente fue recuperando sus niveles de 

recaudación, pero aun así ellos no cuentan con una cultura de pago. 

La Municipalidad distrital de Víctor Larco viene implementado 

diversas medidas para mejorar la base tributaria, entre ellas, acciones 

de comunicación que implican pasacalles, perifoneo, volanteo y 

publicaciones por sus redes sociales, donde dan a conocer las 

campañas con descuentos, formas de pago y cuentas para abonar. 

Villanueva indica, “informamos por medio de Facebook, tenemos 
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consultas personalizadas, operadores que responden a través del 

whatssapp, Llamadas telefónicas, revisamos transferencias de 

alcabalas para verificar que sean las correctas, hicimos un trabajo de 

gabinete en temas de fiscalización y en temas de recaudación, 

llamamos a los contribuyentes sin embargo aún hay resistencia”. 

Desafortunadamente, pese a los esfuerzos por captar más 

contribuyentes responsables, no se logra obtener los resultados 

esperados por parte de los ciudadanos en el cumplimiento de sus 

deberes tributarios. 

En ese sentido, lo descrito anteriormente motiva el desarrollo de 

la presente investigación, ya que es necesario promover una cultura 

tributaria responsable en el sector de Vista Alegre en conjunto con la 

Municipalidad de Víctor Larco que incentive el cumplimiento tributario 

voluntario de la ciudadanía en pro del desarrollo integral de los 

servicios esenciales a favor de la comunidad. 

 

1.2. Objetivo 
 

1.2.1. Objetivo General 
 

Proponer estrategias de comunicación orientadas a promover la 

cultura tributaria por la municipalidad distrital de Víctor Larco en los 

vecinos de Vista Alegre, Trujillo, 2022. 

 

1.2.2. Objetivos Específicos 

 

• Identificar el nivel de cultura tributaria que tienen los vecinos de 

Vista Alegre del distrito de Víctor Larco. 

• Conocer las estrategias y soportes comunicativos que viene 

utilizando la municipalidad de Víctor Larco para lograr una mayor 

recaudación de impuestos. 
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• Identificar las estrategias de comunicación más efectivas para 

lograr una mayor recaudación tributaria. 

 

1.3. Justificación del estudio 
 

Esta investigación a nivel práctico, permitirá proponer estrategias de 

comunicación que lograrán incentivar a los contribuyentes a cumplir con sus 

obligaciones tributarias de manera voluntaria, por ende, reducirá el 

porcentaje de morosidad y aumentará el porcentaje de recaudación tributaria 

de la Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera. 

 

La investigación tomará como referencia la teoría de la comunicación 

para el cambio social, enfatizando la estrategia de persuasión que servirá 

como base para elaborar la propuesta estratégica de comunicación.  Los 

resultados de la investigación servirán como antecedente para futuras 

investigaciones relacionadas a las variables de investigación. 

 

Finalmente, los resultados del presente trabajo de investigación, a 

nivel social, promoverán la responsabilidad y compromiso de los vecinos de 

Vista Alegre en cuanto a la participación ciudadana activa en el pago de sus 

tributos y de esa manera contribuir al desarrollo de la comunidad y el país.  

 

II. MARCO DE REFERENCIA 
 

2.1. Antecedentes 

La recopilación de bibliografía referida al empleo de estrategias de 

comunicación para promover la cultura tributaria no es muy amplia, sin 

embargo, se encontraron investigaciones relacionadas a las variables de 

interés las cuales se usaron como referencia. Se describen los antecedentes a 

continuación: 
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2.1.1. Internacional 

El artículo de investigación titulado “Estrategias para fomentar la 

cultura tributaria desde la academia” desarrollado por María Fernanda 

Yaguache Aguilar, Mariuxi Pardo Cueva y Lupe Beatriz Espejo 

Jaramillo (2018), tuvo como finalidad difundir las estrategias trabajadas 

desde la academia a través de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal 

NAF, para promover la cultura tributaria responsable y voluntaria de su 

población en estudio. Utilizaron la metodología de tipo exploratorio-

descriptivo. Aplicaron las técnicas de la encuesta y trabajo de campo 

para levantar evidencias y procesaron los datos a través de cálculo de 

frecuencias. En base a los resultados, concluyeron que la academia, la 

administración tributaria y la sociedad necesitan unir fuerzas y fomentar 

la cultura tributaria. 

Las conclusiones de esta investigación aportan en las acciones 

propuestas como: establecer núcleos de apoyo brindando asesoría 

tributaria de manera gratuita que permita a la ciudadanía en general 

conocer la importancia de la tributación para el desarrollo del país. De 

igual manera el diseño de un plan de seguimiento y evaluación de las 

acciones ejecutadas, a fin de conocer su eficacia. 

García (2016) con su tesis “Estrategia tributaria para mejorar el 

proceso de recaudación del Impuesto sobre Actividades Económicas en 

el comercio informal no ambulante del Municipio Libertador del Estado 

Aragua”, cuyo objetivo fue analizar la estrategia tributaria para mejorar 

el proceso de recaudación de Impuestos, trabajó con un diseño de 

campo, no experimental y transversal, metodología de la investigación 

a nivel descriptivo. Concluyó en que había la necesidad de planear y 

emplear de manera oportuna y efectiva estrategias en el área 

estudiada, proponiendo asesorías y colaboración en materia tributaria 

dictados por funcionarios de SATRLI y tomar a los Colegios 

Profesionales como aliados estratégicos. 
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La tesis mencionada anteriormente, nos permite conocer la 

implementación de estrategias tributarias desde una Municipalidad, 

aportando a la presente investigación propuestas con acciones de 

comunicación que implican las charlas o asesorías, la creación de lazos 

estratégicos entre instituciones, las cuáles se pueden incorporar como 

parte del plan de comunicación. Recomiendan tener en cuenta que 

estas estrategias de incentivos tributarios resultarán positivas siempre y 

cuando la gestión municipal está empleando de modo positivo los 

recursos que se destinan al pago de arbitrios, esto hará contribuyentes 

receptivos a pagar. 

2.1.2. Nacional 

 En la tesis, “Estrategia de difusión y sensibilización para 

disminuir la brecha de omisos de CPE de contribuyentes MEPECOS 

del RER y RMT Sunat IR Junín - Huancayo a febrero de 2019” por 

Lurente (2019), tuvo como objetivo principal estudiar el efecto de la las 

estrategias de difusión y sensibilización usando una metodología 

deductiva y analítica – sintética y diseño experimental. Tomó una 

muestra de estudio de 122 contribuyentes a los cuales se le aplicaron 

encuestas y entrevistas. 

Este antecedente demostró científicamente que la estrategia de 

difusión y sensibilización permite disminuir significativamente la brecha 

de omisos de emisión de los contribuyentes relacionándose con 

nuestras dos variables de estudio. Además de otorgar ventajas como el 

incremento de la recaudación y fortaleciendo la transparencia del 

gobierno. 

Correa Tocto y Gonzales Castro (2016) en su tesis “Estrategias 

para promover la cultura tributaria en los contribuyentes del sector 

mercadillo de la provincia de San Ignacio”, realizaron una investigación 

descriptiva aplicando una encuesta a una muestra de 51 comerciantes 
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para determinar el nivel actual de cultura tributaria. Del estudio se 

concluyó que los comerciantes del sector Mercadillo de la provincia de 

San Ignacio presentan un nivel de cultura tributario Alta y Regular, 

debido básicamente a sus elevados niveles de valores tributarios y las 

prácticas de los comerciantes hacia la participación y actitud al 

cumplimiento con sus deberes tributarios. Es decir que están de 

acuerdo con el cumplimiento del pago y la declaración de los tributos. 

Las estrategias planteadas para incentivar el cumplimiento 

voluntario se sustentan en mejorar las creencias y percepción que 

tienen los comerciantes respecto a los tributos mediante charlas y 

capacitaciones al contribuyente, el aprender a escuchar y considerar la 

opinión de estos y en la simplicidad de procesos tributarios mediante 

asistencia y difusión. 

2.1.3. Local 

En la tesis titulada “Cultura tributaria y su impacto en la 

informalidad y evasión fiscal en los comerciantes de los mercados de 

abasto del distrito de Trujillo. Año 2017” por Aderly Avila (2018), se 

aplicaron encuestas a una muestra de 297 comerciantes, usando 

método analítico y descriptivo y diseño no experimental. Los resultados 

fueron que los comerciantes presentan un bajo nivel de cultura 

tributaria, recomendando realizar capacitaciones, implementar controles 

más efectivos y concientizarlos sobre las obligaciones formales. 

La Cultura Tributaria que presentan los comerciantes es escasa 

en relación al conocimiento tributario por lo cual los autores 

recomiendan en primer lugar concientizar mediante jornadas de 

capacitación para fortalecer sus conocimientos, así como orientar e 

informar en los procesos de pago. Promover los beneficios de ser 

formales y posterior monitorear el nivel de cumplimiento de las 

obligaciones. 
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Existen escasas investigaciones donde se apliquen estrategias 

de comunicación para mejorar la cultura tributaria, sin embargo, vemos 

esto como una oportunidad para brindar nuevos aportes con nuestra 

investigación y lograr un cambio para bien en nuestra sociedad. 

 

2.2. Marco teórico 
 

2.2.1. Teoría en comunicación masiva (MASS COMMUNICATION 

RESEARCH) 

“Esta teoría funciona con la intención de determinar qué efecto 

producen los medios de comunicación sobre la opinión pública. De 

igual forma, se estableció que el propósito de la Teoría de la Aguja 

Hipodérmica era estudiar el comportamiento de los humanos con los 

métodos del experimento y observación, característicos de las ciencias 

naturales y biológicas”. Alsina, R. (1989), p. 37. 

Según Lasswell, H. (1940), p.1 “el acto de la comunicación era uno 

conductista, un proceso asimétrico que parte de un emisor activo que 

produce un estímulo y que llega a una masa de destinatarios, que a su 

vez es afectada por un estímulo y que produce una reacción”. 

Según Lazarsfeld y Merton (1840), p. 2 “añadieron un cuarto elemento 

a las tres funciones básicas del proceso de comunicación anteriormente 

establecidas por Laswell. Según este teórico (Lasswell), las tres 

funciones eran: vigilancia del entorno, relación de los componentes de 

la sociedad para producir una respuesta al entorno, y la transmisión de 

la herencia social. Asimismo, Lazarsfeld y Merton incluyeron el 

entretenimiento como la cuarta función”. 

Según Hovland, C. (1953), p.3 “las personas tendrían que exponerse a 

los mensajes de los medios en función de sus intereses personales y 
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predisposiciones, descartando así la teoría del impacto directo de los 

medios de comunicación de masas”. 

Según los autores podemos concluir que la teoría de comunicación 

masiva, es una información que llega a una determinada masa de 

personas, los cuales producen una infinidad de respuestas, a través de 

comportamiento, actitudes. 

2.2.2. Eficacia de la Comunicación 

Según Bertalanffy (1986), p.16 “la teoría de eficacia de la comunicación 

es parte de la necesidad de localizar y analizar las estructuras de 

procesamiento del ser humano de modo que sean aplicables también 

tanto a los sistemas de acción robótica como a la comunicación animal 

y a la comunicación hombre-máquina”. 

2.2.3. Comunicación para el cambio social: estrategias de persuasión 

De acuerdo con Gumucio (2011), ésta se define como “un proceso de 

diálogo y debate, basado en la tolerancia, el respeto, la equidad, la 

justicia social y la participación activa de todos”, es decir que promueve 

una comunicación que haga efectiva la participación comunitaria, 

particularmente de los sectores más pobres y aislados. 

La persuasión según Perloff (1993) es aquella actividad por la cual el 

emisor intenta lograr un cambio en las actitudes, acciones o creencias 

del receptor a través de la transmisión de mensajes, los cuales pueden 

ser rechazados o aceptados. 

 

2.2.3.1. Estrategias persuasivas en la comunicación 

Según Martinez Osorio (2010) no hay duda que la persuasión 

tiene que ver con el grado de susceptibilidad del receptor y, 
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por tanto, con su capacidad de aprehensión de la realidad en 

función de una conciencia bien formada, en función de la 

mayor o menor lucidez con la que se da cuenta de que lo que 

recibe es bueno o malo. 

Hay elementos claves en el proceso de persuasión dentro de 

la comunicación. Los que comunican, el canal por el que se 

transmite, el mensaje y la respuesta del receptor a estos. 

 

2.2.4. Estrategias de comunicación 

Según López (2003), p.28 hace referencia a las estrategias de 

comunicación como el proceso que tiene que conducir en un sentido y 

con un rumbo, la voluntad planificada del hombre hacia el logro de 

objetivos generales que permitan modificar la realidad de la cual 

partimos, sin perder el rumbo, sin perder lo esencial de esos propósitos. 

Según Martínez, Y. (2009), p.30 una estrategia de comunicación es la 

vía por la que se pretende posicionar determinado concepto 

comunicativo (mensaje principal) entre los distintos públicos. Se 

expresa en acciones específicas que definen una alternativa principal 

para conseguir el fin y otras alternativas secundarias o contingenciales 

en aras de lograr el mismo propósito. 

2.2.5. Diagnóstico de la Comunicación 

Según Castillo, D. (1990), p.88 “El diagnóstico de comunicación es una 

herramienta para evaluar las prácticas sociales, orientada a tener un 

conocimiento sistemático sobre las mismas, para reconocer las 

fortalezas y debilidades que luego serán retomadas en la planificación, 

entendida ésta como estrategias destinadas a generar modificaciones 
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en la comunicación que ayuden a producir cambios positivos en el 

grupo, la comunidad o la institución”. 

2.2.6. Teoría de los impuestos 

Según Adam Smith existen cuatro principios fundamentales de los 

impuestos los cuales fueron hechos con el propósito de que existiera un 

marco de trabajo ante las relaciones tributarias. Es decir, cumplir la 

función de establecer criterios generales, afectando tanto al sujeto 

activo, como al sujeto pasivo de las relaciones tributarias, creando 

equidad y certeza en la impartición de justicia, fijar los derechos y 

obligaciones tanto para el Estado como para los contribuyentes. 

Existen 4 principios teóricos de los impuestos: 

a) Principio de justicia y equidad: se refiere a que cada Estado 

debe apoyar al sostenimiento del gobierno en una proporción a 

los ingresos que gozan bajo la protección del Estado. 

b) El principio de Certidumbre: el impuesto que cada ciudadano 

está obligado a pagar tiene que ser fijo y no arbitrario. Fechas de 

cancelación, forma de realizarse, cantidad a pagar deben ser 

patentes y claras para el contribuyente o cualquier otra persona. 

c)  Principio de Comodidad: Este principio indica que un proceso de 

recaudación debe ser eficiente y amigable con los ciudadanos, la 

cual debe ser en la temporada del año donde sea más posible 

que se disponga de los medios para realizar el pago. 

d)    Principio de Economía: indica que el rendimiento del impuesto 

tiene que ser lo mayor posible y para que suceda esto, la 

recaudación de las contribuciones no debe ser realizada con 

fines de lucro. 
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2.2.7.  Estrategias de tributación 

Las estrategias tributarias son actividades en las que se busca disminuir 

de una manera legal los pagos realizados al Estado por motivos de 

impuesto, valiéndose de herramientas que son aplicadas por personas 

naturales como jurídicas. Las estrategias tributarias deben ser 

diseñadas dependiendo de las necesidades que tiene cada empresa, ya 

que las compañías no son iguales y la misma táctica sería efectiva para 

una y no desarrollarse de buena manera en otra. 

Por otro lado, (Rodríguez & Vargas, 2015), p.76 manifiesta que las 

estrategias tributarias son planes de acción para aprovechar los 

incentivos tributarios otorgados por la ley, estas estrategias 

comprenden el diferimiento de pagos en tributos, las depreciaciones, 

amortizaciones y otras exenciones y deducciones tipificadas en los 

artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

2.3. Marco conceptual 
 

2.3.1. Comunicación 

Palacios y Barrero (2015), p.46 establecen que: “la comunicación en el ámbito 

de las organizaciones aparece como posibilitadora de generación de lazos y 

relaciones, a través del intercambio de sentidos, significados y percepciones. 

Desde el siglo XX, ha venido aportando a lograr un entendimiento y 

relacionamiento de las organizaciones con su entorno; al fortalecimiento de 

una cultura organizacional que genere identidad y diferenciación; prepara a la 

organización frente a escenarios de cambio y crisis; desarrolla un diálogo 

fluido con los grupos de interés y aumenta las funciones de la comunicación 

en el ámbito productivo”. A su vez agregan que “una buena gestión de la 

comunicación en una organización depende del nivel de éxito que se logre al 

consolidar una estable y permanente relación con los públicos, lograr su 

compromiso y cierta lealtad y confianza, valores que resultan claves para el 
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futuro empresarial y son indicadores de reputación corporativa”. Resultará 

clave, entonces, poder trabajar sobre el vínculo con los públicos internos. 

Según Stanton, Etzel y Walker, la comunicación es la transmisión verbal o no 

verbal de información entre alguien que quiere expresar una idea y quien 

espera captarla o se espera que la capte. 

Para Lamb, Hair y McDaniel, la comunicación viene a ser el proceso por el 

cual las personas intercambiamos y compartimos significados a través de un 

conjunto común de símbolos. 

Según Idalberto Chiavenato, la comunicación es «el intercambio de 

información entre personas. Significa volver común un mensaje o una 

información. Constituye uno de los procesos fundamentales de la experiencia 

humana y la organización social. 

2.3.2. Importancia de la comunicación 

Schramm la define como “la herramienta que hace posible las sociedades 

confiriéndole su cualidad de humana. Así, la sociedad se contempla como 

suma de relaciones en donde se comparte información de alguna clase, 

siendo las personas las que atribuyen significación a las relaciones 

comunicativas.” 

El significado que nos proporciona Scharamm es muy acertado pues gracias a 

la comunicación se crean relaciones en las cuales concurre un intercambio de 

información, generando una convivencia entre los seres humanos. 

2.3.3. Canales de comunicación 

Un canal de comunicación es el medio físico a través del cual se lleva a cabo 

un acto comunicativo, es decir, que sirve para el intercambio de información 

entre un emisor y uno o varios receptores. 

La presencia y disponibilidad de este medio específico es sólo uno de los 

elementos indispensables para que el circuito de la comunicación se cumpla 

de manera efectiva. Es sumamente importante, ya que todo acto de 
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comunicación requiere de la transmisión de información a través de un 

elemento físico, concreto. 

Stephen P. Robbins define la comunicación como la transferencia y 

comprensión de significados. Cualquier idea, por buena que sea, es estéril 

hasta que se transmite y los demás la comprenden. La comunicación perfecta, 

se daría cuando un concepto o idea se transmite en forma tal que la imagen 

mental del receptor fuese exactamente la misma que concibió el emisor. 

2.3.4. Estrategias de comunicación 

El significado de “estrategia de comunicación” es interpretado en ciertos casos 

como el desarrollo de actividades de comunicación sin direccionamiento 

alguno, y otras veces, en la realización de piezas gráficas que pretenden dar 

solución a problemáticas con un bajo nivel de análisis del contexto 

comunicativo. 

Lo que hace una estrategia de comunicación es establecer objetivos claros 

frente al análisis de conflictos comunicacionales previamente concebidos en 

un proceso de investigación y que determinan objetivos y metas claras para 

brindar soluciones concretas a lo establecido anteriormente. 

Las autoras Fundora, Mirabal, Becerra y Arávalos (2015), p.33 establecen que 

las estrategias de comunicación, desde una mirada amplia e integral, 

conservan una orientación inteligente de las acciones dirigidas a resolver los 

problemas manifestados en un determinado segmento de la actividad 

humana. Esto se puede entender como inconvenientes o contradicciones 

entre lo que es y debería ser, relacionado con expectativas determinadas que 

provienen de un proyecto educativo y social dado. 

2.3.5. Comunicación para el cambio social 

La definición de la comunicación para el cambio social se da como el proceso 

de debate y diálogo, apoyado en el respeto, la tolerancia, justicia social, la 

equidad y de la participación activa de los miembros de la sociedad. 
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Por otro lado, está el ámbito de la comunicación por parte de las 

organizaciones sociales con el enfoque de la Comunicación para el Cambio 

Social, tomado como un instrumento de empoderamiento y un espacio para 

mejorar la calidad de vida del individuo, más aún en los procesos de 

participación ciudadana. Para Martínez & Sierra, el enfoque de la 

comunicación para el cambio social ve a la comunicación como el bien común. 

2.3.6. Barreras del cambio cultural 

También llamadas barreras sociales o culturales, se dan cuando existe entre 

el emisor y receptor, diferencias de conocimientos. Las barreras culturales del 

cambio, que impide la comprensión de los mensajes, cobran fuerza cuando la 

sociedad valora de manera negativa a la persona con capacidad restringida, 

por no pertenecer al modelo humano antropométrica, mental, y funcional 

estándar, que han sido y usa como patrón subjetivo de evaluación. 

2.3.7. Impuesto 

Los impuestos son tributos que las personas y empresas pagan al 

Estado con la finalidad de cubrir los gastos públicos y obtener fuentes 

de financiamiento para mejorar la calidad de vida de la población. 

(Schettino Macario, 2002). 

Tipos de impuestos 

De acuerdo con sus características y modalidades de pago, los 

impuestos se clasifican de la siguiente manera: 

a) Impuestos directos: estos recaen de forma directa con la 

persona o empresa. Por ejemplo, el impuesto sobre la renta, el 

impuesto sobre el patrimonio, el impuesto sobre bienes 

inmuebles, el impuesto sobre sociedades o el impuesto sobre 

donaciones. 
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b) Impuestos indirectos: estos están centrados principalmente en 

los bienes y servicios, ya que se aplican cuando las personas 

realizan una compra. Es decir, no afectan de manera directa 

sobre los ingresos del contribuyente. Un ejemplo claro de este 

impuesto es el impuesto al valor agregado (IVA) o los impuestos 

sobre el alcohol y los cigarrillos. 

c)  Impuestos proporcionales: son aquellos que están sujetos a un 

porcentaje fijo, sin importar la liquidez que posea el 

contribuyente. Un ejemplo sería el impuesto sobre actos jurídicos 

documentados. 

d) Impuestos regresivos: aquellos donde el porcentaje del impuesto 

a pagar está sujeto a la compra y no es fijo. Mientras mayor sea 

la ganancia, menor será el porcentaje. Este no siempre es 

aplicable, porque conlleva a que personas con menos recursos 

paguen más que aquellas que tienen más posibilidades. 

e) Impuestos progresivos: ligados a una mayor ganancia. Cuanto 

más gaste la persona, mayor será el porcentaje. El ejemplo en 

este caso es el impuesto sobre la renta. 

f)   Impuestos sobre la renta: son los que se aplican de manera 

directa sobre aquellos ingresos que aumenten el patrimonio del 

contribuyente. 

g) Impuestos sobre el patrimonio: aquellos que se aplican 

directamente sobre el valor neto del patrimonio del 

contribuyente, este tributo es complementario al impuesto sobre 

la renta y posee una característica especial en la cual solo lo 

deben retribuir las personas naturales. 

h) Gravamen: aquel que se le aplica directamente sobre los bienes 

o servicios, puede ser expresado por medio de un porcentaje o 

una cifra y una de sus funciones principales es indicar la riqueza 

que está presentando un contribuyente. 
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i)    Impuestos especiales: aquellos que se le aplican a determinados 

bienes o servicios que presentan un consumo mayor al de los 

demás o alguna otra característica en concreto. Por ejemplo, el 

alcohol y sus bebidas derivadas, los hidrocarburos, entre otros. 

j)      Impuestos sobre la titularidad de bienes inmuebles: aquellos 

que se le atribuyen directamente a la propiedad de los bienes 

inmuebles. Este posee características periódicas de pago. 

2.3.8. Impuestos Municipales 

a) Impuesto Predial: esta recaudación le corresponde a la 

municipalidad distrital en la que esté el predio. A partir de su 

autovalúo, se aplica al valor de los predios urbanos y rústicos. Y 

el autovalúo se obtiene a partir de los precios unitarios de 

construcción aprobados por el Ministerio de Vivienda y de los 

aranceles. Los contribuyentes son las personas naturales y 

empresas que el día número uno de enero de cada año les 

pertenezca legalmente como propietarios de predios urbanos y/o 

rústicos. 

b) Impuesto Vehicular: Realizada por la municipalidad que 

figure en el domicilio del propietario del vehículo. El impuesto 

vehicular recae en la propiedad de automóviles, vehículos, 

camionetas, buses, station wagons, ómnibus y camiones. 

c)     Impuesto de Alcabala: Se aplica en las transferencias de 

inmuebles, rústicos y urbanos, a título gratuito y oneroso, más 

allá de su forma o modalidad. Para ser registrado, los notarios 

deberán solicitar la constancia de cancelación del impuesto de 

Alcabala. 
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2.3.9. Cultura Tributaria 

Según Armas (2010). La cultura tributaria se identifica con el 

cumplimiento voluntario de los deberes y obligaciones tributarios por parte del 

contribuyente y no con la implementación de estrategias para incrementar la 

recaudación de tributos bajo presión, por temor a las sanciones.  

Según Carolina Roca, define cultura tributaria como el conjunto de 

información y el nivel de conocimientos que un determinado país tiene sobre 

los impuestos, así como el conjunto de hábitos, actitudes y percepciones que 

la sociedad tiene respecto a la tributación. 

Se puede decir entonces que la cultura tributaria es el conjunto de 

elementos básicos de conducta de una población que se responsabiliza por lo 

que se debe y lo que no se debe hacer con respecto al pago de tributos en un 

país, que resulta en un mayor o menor cumplimiento de sus deberes 

tributarios. 

Si hablamos de cultura tributaria se debe de mencionar la evasión 

tributaria que es una figura compleja que tiene que ver con un tema cultural 

que está unido con el sentido de relación que tiene la población con su 

Estado. Un ciudadano que no respeta a su Estado bien porque nunca estuvo 

presente en los momentos de desarrollo de su vida o bien porque fue 

formándose –por los medios de comunicación, escuela, familia, etc. – tiene la 

idea de que el Estado es un mal con el que tiene que convivir, no podrá ver la 

"acción de tributar" como algo beneficioso o un deber a crecer. 

En otros términos, los países con mayor desarrollo llegan a tener una 

mayor cultura tributaria, por ende, son más comprometidos con el 

cumplimiento de sus obligaciones. La cultura tributaria está dividida por dos 

aspectos, uno de tipo legal y otro de tipo ideológico; el primero se trata del 

riesgo real de ser controlado, obligado y sancionado por el incumplimiento de 

sus obligaciones, el segundo corresponde al nivel de satisfacción del 
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ciudadano en cuanto a que los recursos que genera están siendo utilizados 

correctamente y que una parte de ellos le está siendo retornada por la vía de 

servicios públicos aceptables. 

El espíritu de una población, su nivel cultural, su desarrollo social, los 

hechos que su política puede originar; todo eso y más está escrito en su 

historia fiscal. García, (2018), pp. 65-70. 

2.3.9.1. Dimensiones de la cultura tributaria. 

●  Conocimiento tributario: Esta primera fase de la cultura 

tributaria puede definirse como el grado de información 

que los contribuyentes poseen en relación a los deberes, 

restricciones y sistema tributario actual, en el que se 

recauda un porcentaje de los recursos de la población a 

fin de plasmarlos por medio de los servicios públicos 

(Silva, 2011). 

●  Valores tributarios: los valores en la tributación son los 

principios que la sociedad acepta el accionar en materia 

tributaria. En relación a ello, Niemirowski, Baldwin y 

Wearing (2003) indican que los valores son en general 

universal y social. 

● Actitudes tributarias: la actitud, en el ámbito tributario, es un 

análisis sobre la forma de conducir a la administración 

tributaria y el funcionamiento del sistema tributario. En 

general, la actitud es aceptada como el sentimiento 

favorable o desfavorable respecto a estímulos u objetos 

(Fishbein y Ajzen, 1975). 
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2.3.10. Conciencia Tributaria 

Tener conciencia tributaria es la importancia que le dan los ciudadanos 

a las obligaciones, deberes y la participación en el desarrollo de los gastos 

públicos, mediante su contribución tributaria. 

Según Alva (2010), p.27 “la conciencia tributaria es la actitud frente a un 

deber tributario, ordenado por Ley, para hacerlo voluntariamente, entendiendo 

que su fórmula implica un beneficio para la sociedad”. 

2.3.11. Recaudación 

La función de recaudación es el desarrollo de actividades que realiza la 

administración impositiva direccionada a percibir efectivamente el pago de 

todas las deudas tributarias de los contribuyentes, con el propósito de producir 

la anulación de ellas. 

Según Wolters Kluwer la recaudación tributaria es aquella parte de 

ingresos públicos que generan las distintas Administraciones públicas a través 

de la obligación de los tributos, establecidos de forma unilateral por el Estado 

a consecuencia del poder fiscal que el ordenamiento jurídico le ha conferido. 

Este tipo de recursos son la parte más importante de generar recursos por 

parte de los entes públicos, constituyendo una fuente previsible y ordinaria de 

financiar el gasto público. 

2.3.12. Valores de convivencia 

Según Juárez (2007), p.20 indica que los valores son importantes en la moral 

ya que estos informan e iluminan la conciencia del hombre para que busque 

bienes beneficiosos y en conjunto supere los obstáculos que imponen la 

imposición del deber. En tal sentido nosotras las personas al observar algo 

valioso y con un valor e importancia la persona haría lo que estuviera a su 

alcance y se sentiría alegre por alcanzarlo. A diferencia de todo lo que uno 
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hace obligado o impuesto a una orden por algo que para él no tiene valor, no 

produce el mismo sentido de satisfacción cuando logre alcanzarlo. 

2.2.13.  Participación ciudadana 

La participación ciudadana se define en la relación activa de la población en 

los procesos de toma de decisiones públicas que tienen cambios en sus vidas. 

Esto recibió reconocimiento legal en nuestro país con la entrada en vigencia 

de la Ley sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, 

que incorporó en nuestra legislación la valoración de que el estado acepta a 

las personas el derecho de participar en sus políticas, planes, programas y 

acciones. 

Según la Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión 

Pública (2009), p.42, la participación ciudadana, por otro lado, en la gestión 

pública genera un desarrollo de construcción social de las políticas públicas. 

Viene a ser una responsabilidad, un derecho y un mecanismo tradicional de 

aceptación política.  

 

2.3. Sistema de hipótesis 
 

No aplica. Una hipótesis, según Sampieri (2014), son las guías precisas 

hacia el problema de investigación o fenómeno que se estudia. Es posible 

tener una o varias hipótesis, o definitivamente no tener ninguna. 
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2.4. Variables 
 
Operacionalización de la variable cultura tributaria. 
 

Variable Definición 
conceptual 

Dimensión Indicador Escala de 
valoración 

 

 

Cultura  
 
Tributaria 
 

 

 

 

  

La cultura tributaria se 
identifica con el 
cumplimiento voluntario 
de los deberes y 
obligaciones tributarios 
por parte del 
contribuyente y no con la 
implementación de 
estrategias para 
incrementar la 
recaudación de tributos 
bajo presión, por temor a 
las sanciones. Armas 
(2010). 

Conocimiento 
tributario 
  

Conocimiento de sus 
impuestos  

ordinal  

conocimiento de las 
fechas de pago 

ordinal 
 

Conocimiento de la 
importancia 

ordinal 
 

Valores Tributarios  
Responsabilidad  

ordinal 
 

 Participación 
ordinal 

 Puntualidad  
ordinal 

 

Actitud y práctica 
tributaria Cumplimiento 

tributario 

ordinal 
 

Confianza en la 
administración 
tributaria 

ordinal 
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Operacionalización de la variable estrategias de comunicación 

 

Variable Definición 
Conceptual 

Dimensión Indicador Escala de 
valoración 

 

 

Estrategias  
 
de 
 
Comunicación 
 
 
 
 
  

Las estrategias de 
comunicación, son 
una serie de 
acciones bien 
planificadas que se 
propone lograr 
ciertos objetivos a 
través del uso de 
métodos, técnicas y 
enfoques de 
comunicación. 
(Mefalopulos, 2008) 

 
Diagnóstico 
comunicacional  

Medios 
nominal 

Mensaje 
nominal 

 
Estrategia 
creativa  

Tendencia 
contribuyente 

 
Ordinal 

Diversidad de 
medios a) nominal 
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III. METODOLOGÍA EMPLEADA 
 

 

3.1. Tipo y nivel de investigación 
 

Se llevó a cabo una investigación descriptiva básica de carácter 

cuantitativo. 

 

3.2. Población y muestra de estudio  

 

3.2.1. Población 

La población estuvo conformada por todos los contribuyentes que 

viven en la localidad de Vista Alegre del distrito de Víctor Larco Herrera 

que fueron 2 487.  

3.2.2. Muestra 

Para la selección de la muestra se consideró el muestreo aleatorio 

simple. Aplicada la fórmula nos da una muestra de 332 contribuyentes. 

 

Resolviendo tenemos: 

 

Donde: 

n = Tamaño de la Muestra preliminar 

N = Población (N=2487) 

Z : Valor Asociado a un nivel de confianza. (Z=1.96 si es 95% de 

Confianza) 
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D = Margen de error (0.05) 

P = Probabilidad de ocurrencia     Q = Probabilidad de no 

ocurrencia 

Entonces teniendo un Nivel de Confianza del 95%, una Varianza de 

máxima (PQ=0.25) y un error de muestreo del 5% (D=0.05) y una 

Población de 2487, se obtiene una muestra de 332. 

 

3.3. Diseño de Contrastación 
 

El diseño corresponde al descriptivo simple de corte transversal: 

M —> O 

M = Estrategia de comunicación 

O = Cultura Tributaria.  

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En el presente trabajo, con enfoque cuantitativo, las técnicas 

empleadas fueron, encuestas: orientadas a conocer las actitudes y 

comportamientos de las familias como unidades de pagos tributarios, para lo 

cual se utilizó como instrumento un cuestionario que se sometió a una 

validación de contenido mediante el juicio de expertos. La entrevista, usando 

como instrumento una guía de entrevista, para poder ampliar los 

conocimientos sobre la realidad problemática. También se empleó la técnica 

documental, en la cual se analizaron registros de morosidad de pago de 

impuestos por las familias de Vista Alegre, usando como documento una 

hoja de registro de datos, de acuerdo a los requeridos por los objetivos de 

investigación (Anexo N°2). 
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• Entrevista 

Esta técnica utilizó como instrumento una Guía de entrevista que se 

realizó a la Sub gerente de Administración Tributaria de la Municipalidad de 

Victor Larco, Carmen Villanueva, para conocer la importancia de la tributación 

y la cultura tributaria, así como también las acciones de comunicación que 

emplean actualmente. 

La validación del instrumento para medir la confiabilidad fue 

mediante el juicio de experto.  

• Encuesta 

Se utilizó el cuestionario como instrumento, compuesto por 

preguntas enfocadas en las dimensiones de las variables, que se aplicaron a 

los vecinos de Vista Alegre para identificar el nivel de cultura tributaria y captar 

cuáles son los canales de comunicación apropiados para la propuesta de 

comunicación. 

Se realizó una muestra piloto la cuál sirvió para determinar la 

confiabilidad del instrumento a través de la prueba estadística alfa de 

Combrach, así mismo se validó mediante juicio de experto. 

 

3.5. Procesamiento y análisis de datos 
 

Hernández (2012). La estadística descriptiva es utilizada para realizar 

una descripción de los temas analizados. Por lo cual, el análisis de la 

información se obtuvo por medio del método estadístico; elaborando las 

bases de datos que corresponden a las herramientas utilizadas en la 

investigación. La información obtenida de los contribuyentes se procesó 

haciendo uso del software estadístico SPSS versión 25.  

 

 



39 
 

IV. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 
 

Análisis e interpretación de datos 
 

 

Figura 1 

Porcentaje de los contribuyentes según Nivel de Cultura Tributaria. 

 

 

 

En la Figura 1 se observa que los contribuyentes de la zona de Vista Alegre de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera según Nivel de Cultura Tributaria, el 

69.28% su nivel es Medio (representa a 230 contribuyentes), mientras que el 18.07% su 

nivel es Alto (representa a 60 contribuyentes) y solo el 12.65% su nivel es Bajo 

(representa a 42 contribuyentes). 
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Figura 2 

Porcentaje de los contribuyentes según Nivel de Cultura Tributaria (Dimensión 

Conocimiento Tributario). 

 

 

 

 

En la Figura 2 se observa que los contribuyentes de la zona de Vista Alegre de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera según Nivel de Cultura Tributaria 

(Dimensión Conocimiento Tributario), el 68.67% su nivel es Bajo (representa a 228 

contribuyentes), mientras que el 23.80% su nivel es Alto (representa a 79 contribuyentes) 

y solo el 7.53% su nivel es medio (representa a 25 contribuyentes). 
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Figura 3 

Porcentaje de los contribuyentes según Nivel de Cultura Tributaria (Dimensión 

Valores Tributarios). 

 

 

 

 

En la Figura 3 se observa que los contribuyentes de la zona de Vista Alegre de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera según Nivel de Cultura Tributaria 

(Dimensión Valores Tributarios), el 55.72% su nivel es Medio (representa a 185 

contribuyentes), mientras que el 29.82% su nivel es Alto (representa a 99 contribuyentes) 

y solo el 14.46% su nivel es bajo (representa a 48 contribuyentes). 
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Figura 3 

Porcentaje de los contribuyentes según Nivel de Cultura Tributaria (Dimensión 

Actitud y práctica tributaria) 

 

 

 

 

En la Figura 4 se observa que los contribuyentes de la zona de Vista Alegre de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera según Nivel de Cultura Tributaria 

(Dimensión Actitud y práctica tributaria), el 67.77% su nivel es Medio (representa a 

225 contribuyentes), mientras que el 17.77% su nivel es Alto (representa a 59 

contribuyentes) y solo el 14.46% su nivel es bajo (representa a 48 contribuyentes). 
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Figura 5 

 

Porcentaje de los contribuyentes según Nivel de Cultura Tributaria (Dimensión 

Conocimiento tributario, Valores Tributarios, Actitud y práctica tributaria). 

 

 

 

En la Figura 5 se observa que los contribuyentes de la zona de Vista Alegre de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera según Nivel de Cultura Tributaria en la 

Dimensión Conocimiento Tributario, el 68.67% su nivel es Bajo (representa a 228 

contribuyentes), mientras que el 23.80% su nivel es Alto (representa a 79 

contribuyentes); en la Dimensión Valores Tributarios, el 14.46% su nivel es Bajo (48 

contribuyentes), el 55.72% su nivel es Medio (representa a 185 contribuyentes), mientras 

que el 29.82% su nivel es Alto (representa a 99 contribuyentes); en la Dimensión Actitud 

y práctica tributaria, el 14.46% su nivel es Bajo (representa a 48 contribuyentes), el 

67.77% su nivel es Medio (representa a 225 contribuyentes), mientras que el 17.77% su 

nivel es Alto (representa a 59 contribuyentes). 
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Figura 6 
 

Porcentaje de los contribuyentes según pregunta 
 ¿A través de qué medios recibe información sobre los pagos tributarios? 

 
 

 
 

 

 

En la Figura 6 se observa que los contribuyentes de la zona de Vista Alegre de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera según ¿A través de qué medios recibe 

información sobre los pagos tributarios?, el 45 % precisa que es Perifoneo (representa a 

150 contribuyentes),  asimismo el 24.10% precisa es la página web (representa a 80 

contribuyentes), el 17.47% precisa que es afiche o volantes (representa a 58 

contribuyentes), el 3.13% precisa que es redes sociales (representa a 11 contribuyentes). 
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Figura 7 
 

Porcentaje de los contribuyentes según pregunta ¿Considera convincente el 
mecanismo usado por la municipalidad para informar sobre el pago de impuestos? 

 
 

 
 

 

En la Tabla y Figura 7 se observa que los contribuyentes de la zona de Vista Alegre de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera según ¿Considera convincente el 

mecanismo usado por la municipalidad para informar sobre el pago de impuestos? 

el 56.02% precisa casi nada (representa a 186 contribuyentes), el 30.42% precisa 

bastante (representa a 101 contribuyentes), el 8.43%% precisa mucho (representa a 28 

contribuyentes), el 5.12% precisa nada (representa a 17 contribuyentes). 
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Figura 8 
 

Porcentaje de los contribuyentes según pregunta ¿Por qué medio de 
comunicación le gustaría recibir la información acerca de sus impuestos? 

 
 

 
 

 

En la Tabla y Figura 8 se observa que los contribuyentes de la zona de Vista Alegre de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera según ¿Por qué medio de comunicación 

le gustaría recibir la información acerca de sus impuestos? el 51.20% precisa 

Internet (representa a 170 contribuyentes), el 21.39% precisa presencial (representa a 71 

contribuyentes), el 10.24% impreso, el 9.64% precisa Televisión (representa a 32 

contribuyentes), el  7.53% precisa radio (representa a 25 contribuyentes). 
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Figura 9 
 

Porcentaje de los contribuyentes según pregunta ¿Qué tan efectivo le resultaría 
recibir información a través de los siguientes medios de comunicación? 

 
 

 
 

En la Tabla y Figura 9 se observa que los contribuyentes de la zona de Vista Alegre de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera según ¿Qué tan efectivo le resultaría 

recibir información a través de los siguientes medios de comunicación? el 30.12% 

precisa Charlas (representa a 100 contribuyentes), el 27.11% precisa Redes sociales 

(representa a 90 contribuyentes), el 24.10 % precisa Vía whatsapp (representa a 80 

contribuyentes), y por último radio y televisión con medios impresos con el 9.04% y 

9.64% respectivamente. 
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V. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
 

Después de describir y analizar los resultados de la investigación, se 

procede a efectuar discusiones para consolidar la información obtenida, de modo 

tal que sirva para futuras investigaciones.  

 

Antes de presentar los hallazgos se debe tomar en cuenta que no se ha 

encontrado, a nivel nacional e internacional, un trabajo similar al que se presenta, 

por ello la discusión se centrará en los hallazgos y algunos aportes de autores 

que desarrollaron trabajos referidos a cultura tributaria y estrategias pero que no 

pueden ser comparables con el presente trabajo.  

 

La presente investigación tuvo por objetivo general Proponer estrategias 

de comunicación orientadas a promover la cultura tributaria por la municipalidad 

distrital de Víctor Larco en los vecinos de Vista Alegre, Trujillo, 2022. Respecto a 

los resultados obtenidos por las encuestas, donde se conoció que el nivel de 

conocimiento tributario que manejan los contribuyentes es bajo, se optó en dividir 

las estrategias en tres fases: sensibilización, divulgación y evaluación. En la 

primera fase realizar charlas y festivales, posterior divulgar las acciones que 

viene realizando la municipalidad para luego evaluar cada estrategia. 

 

En relación al objetivo específico: Identificar el nivel de cultura tributaria 

que tienen los vecinos de Vista Alegre del distrito de Víctor Larco, los resultados 

muestran que el nivel de cultura tributaria de los contribuyentes es “medio” para 

el 46% de clientes encuestados, 30% nivel bajo y 23% nivel alto. En cuanto 

indicadores de cultura tributaria, el de conocimiento tributario es el más bajo a 

diferencia de los valores y prácticas tributarias que presentan un nivel medio; 

estos resultados pueden contrastarse con los obtenidos por Correa Tocto y 

Gonzales Castro (2016) en su tesis “Estrategias para promover la cultura 

tributaria en los contribuyentes del sector mercadillo de la provincia de San 

Ignacio”, en la cual los contribuyentes presentan un nivel de cultura tributaria 

medio, debido básicamente a sus elevados niveles de valores tributarios y las 
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prácticas de los comerciantes hacia la participación y actitud al cumplimiento con 

sus deberes tributarios. 

 

Objetivo específico: Conocer las estrategias y soportes comunicativos que 

viene utilizando la municipalidad de Víctor Larco para lograr una mayor 

recaudación de impuestos. Se pudo conocer que si bien es cierto la 

municipalidad realiza acciones de comunicación como lo es el perifoneo, 

pasacalle, volanteo, atención mediante whatsapp y publicaciones en redes 

sociales, siendo el perifoneo el más recordado por un 45% de los contribuyentes, 

estos son considerados casi nada convincentes por el 56.02%. La Teoría de 

comunicación para el cambio social, donde el proceso de diálogo y debate 

basado en el respeto, la equidad, la justicia social y la participación activa de 

todos sirve como un pilar y base para incorporar las charlas y fomentar el 

intercambio de opiniones y conocimientos; restructurar estas estrategias 

enfocándolas como un instrumento de empoderamiento y un espacio para 

mejorar la calidad de vida de la sociedad, más aún en los procesos de 

participación ciudadana. 

 

En relación al último objetivo específico: Identificar las estrategias de 

comunicación más efectivas para lograr una mayor recaudación tributaria, de 

acuerdo al alcance actual y el gran uso de internet que tienen los contribuyentes, 

el 51.20% prefiere el internet como medio de comunicación ideal para recibir 

información sobre sus tributos y el 21.39% de manera presencial. Por lo descrito 

anteriormente se consideró que las estrategias principales estén enfocadas en 

charlas, festivales y la difusión de los mensajes mediante un portal web y post 

creativos mediante redes sociales (fb, ig y whatsapp). Lo más importante en la 

propuesta de estas estrategias es la formulación de un mensaje persuasivo para 

nuestro público objetivo. Según Martinez Osorio (2010) son persuasivos aquellos 

mensajes que pueden conducir a comportamientos sociales bien mediante la 

simple atención a través de actos que se producen tras la comprensión y 

aceptación de este. 
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PROPUESTA DE COMUNICACIÓN 
 
 

Las propuestas de estrategias de comunicación se han efectuado de acuerdo al 

diagnóstico y resultados, las mismas que responden a nuestro objetivo general de 

investigación.  

 

• Se presenta el siguiente diagnóstico de recaudación con el consolidado de 

los diferentes tributos pagados del año 2019 al 2022. 
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• Se identificó que los contribuyentes prefieren informarse a través de medios 

presenciales y canales digitales así mismo se conoció que no poseen una 

buena percepción de la municipalidad, es por eso que se plantearon los 

siguientes objetivos para la propuesta comunicacional: 

 

1. Consolidad la confianza ciudadana mejorando la percepción de los 

contribuyentes de Vista Alegre sobre la gestión tributaria de la 

Municipalidad de Victor Larco. 

2. Sensibilizar sobre la importancia de la cultura tributaria. 

3. Incrementar la recaudación tributaria respecto a los años anteriores y 

disminuir los niveles de evasión tributaria. 

4. Evaluar la eficacia de las acciones implementadas. 

 

• Público objetivo: Los 332 contribuyentes de Vista Alegre. 

 

• Desglose de Estrategias de Comunicación: la propuesta de comunicación se 

divide en 3 fases: Sensibilización, divulgación y evaluación, las cuales se 

detallan a continuación con sus respectivos mensajes y medios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sensibilización

•en temas 
tributarios, 
cultura tributaria, 
importancia 
tributaria

Divulgación

•fechas, formas y 
lugares de pago. 

•Sobre las obras y 
utilización de 
fondos

Evaluación

•realizar encuestas 
por cada acción 
realizada, para 
medir la eficacia 
de la estrategia.



52 
 

 

Estrategias de sensibilización:  

 

Audiencia Estrategia Tiempo Costo Requerimientos 

Pobladores de 

Vista Alegre 

Capacitaciones y 

charlas: realizarla 

en espacios 

comunes como las 

plazas o parques, 

con invitados 

expertos, 

presentaciones y 

material llamativo. 

Mensuales: 12 

veces al año, 

cada quincena 

de mes. 

S/.500 

Comisión 

organizadora: 

expositor, 

recepcionista y 

auxiliar. 

Material digital e 

impreso. 

Festivales y 

ferias: realizar 

montajes 

musicales, 

sorteos, regalar 

entradas al cine, 

teatro, vales de 

comida a 

aquellos que no 

tengan deudas. 

Anuales: 3 veces 

al año, enero, 

julio y diciembre. 

S/.12000 

Alianzas 

estratégicas y 

auspicios. 

Grupos musicales 

invitados. 

 

 

  

Mensaje central Mensaje por táctica 

Los pagos oportunos y responsables de los 

tributos municipales nos permiten mantener 

los servicios básicos, mejorar y realizar 

obras. 

Charlas: Orientar el mensaje centrado en la 

construcción de una mejor sociedad con el 

esfuerzo colectivo y no solo en la mayor 

recaudación. 

Festivales: a través de las diversas 

actividades que se realizarán dentro del 

festival, recalcar la importancia de una 

cultura tributaria sólida. 
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Estrategias de divulgación: 

 

Audiencia Estrategia Tiempo Costo Requerimientos 

Pobladores de 

Vista Alegre 

Portal online: 

exclusivo para 

brindar 

información sobre 

los tributos y 

tutoriales de pago, 

crear link dentro 

de página de la 

municipalidad 

Mensuales: 12 

veces al año, 

cada quincena 

de mes 

S/. 1500 Programador web. 

Post en medios 

digitales y 

masivos: fomentar 

confianza en las 

autoridades, 

fortalecer la 

transparencia. 

Cuñas, videos 

institucionales 

informando las 

obras y trabajos 

que se realizan. 

Mensuales: 

empalmar con el 

calendario de 

pagos 

mensuales. 

S/.1500 

Producción de 

pautas, cuñas y 

flyers. 

Gestión de pensa. 

 

Recibo de pago: 

entrega de recibo 

de pago a los 

contribuyentes, 

con información 

fácil de 

comprender, 

acompañado de 

un flyer de 

calendario con 

fechas y montos 

Mensuales: 12 

veces al mes. 
S/1500 

Diseñador gráfico 

para producción de 

modelo y mensaje 

de flyer. 
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de pago. 

 

Difusión 

WhatsApp: 

mensajes de 

información, 

promoción y 

recordatorios de 

fechas de pago. 

Tres veces al 

mes a partir de 

la 15na. 

Sin costo 

Bases datos de 

usuarios 

actualizada. 

Recursos humanos 

para responder 

inquietudes o 

sugerencias. 

 

PLAN DE CAPACITACION EN TEMAS DE CULTURA TRIBUTARIA 

TEMA OBJETIVOS FECHA CAPACITADOR RECURSOS 

¿Por qué es 
importante 
fortalecer la 
cultura 
tributaria? 

La toma de 
conciencia en el 
beneficio y 
servicio de una 
responsable 
cultura tributaria 
en la sociedad.  

15 de Enero  Especialista  
 
 

-PPT 
-Proyector 
-Sillas 
- Salón de 
consistorial de la 
MDVLH 

Fortalecimiento 
de la cultura 
tributaria a la 
recaudación 

Tener mejores 
niveles de 
recaudación en el 
futuro donde los  
contribuyentes 
hayan asimilado 
que el pago de 
sus impuestos 
permite el 
desarrollo 
económico y 
social del distrito. 

15 de febrero Especialista  -PPT 
-Proyector 
-Sillas 
- Salón de 
consistorial de la 
MDVLH 

Principales 
conceptos 
negativos para 
desarrollar el 
trabajo de 

Lograr un 
verdadero cambio 
de opinión 
mediante la 
difusión de las 

15 de marzo  Especialista  -PPT 
-Proyector 
-Sillas 
- Salón de 
consistorial de la 
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cultura tributaria 
en los 
contribuyentes  

acciones 
adoptadas para el 
cumplimiento 
voluntario. 

MDVLH 

Lucha contra la 
elusión 
tributaria  

Reducir los 
índices de 
elusión. De esta 
manera se podrá 
mejorar la 
recaudación y la 
municipalidad  
tendrá 
mayores recursos 
para financiar los 
bienes y servicios 
públicos en 
beneficio a los 
contribuyentes. 

15 de Abril Especialista  -PPT 
-Proyector 
-Sillas 
- Salón de 
consistorial de la 
MDVLH 

Rol del 
ciudadano ante 
una cultura 
tributaria  

Formación de las 
futuras 
generaciones 
para 
formar mejores 
ciudadanos y 
reducir los niveles 
de elusión. 

15 de Mayo  Especialista  -PPT 
-Proyector 
-Sillas 
- Salón de 
consistorial de la 
MDVLH 

Medios de 
comunicación 
efectivos para 
lograr una 
buen cultura 
tributaria  

Estrategias para 
mejorar la 
información 
acerca de una 
responsable 
cultura tributaria 
en los 
contribuyentes  

15 de Junio  Especialista  -PPT 
-Proyector 
-Sillas 
- Salón de 
consistorial de la 
MDVLH 
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NOMBRE DE 
CAMPAÑA 

 
OBJETIVO ACTIVIDADES FECHA JUEGOS PREMIOS 

 
“PAGA TUS 
IMPUESTOS 
Y MARCA LA 
DIFERENCIA” 

 
Concientizar a 
los 
contribuyentes 
en pagar sus 
impuestos a 
tiempos  

 
Música en vivo 
por dos bandas, 
dos cantantes 
invitados del 
programa  la 
voz y niños 
cantantes 
prodigios 
victorlarquenses 
 
-Venta de 
comida y 
postres  
 
-Venta de 
accesorios, 
ropa, cosas 
artesanales, 
etc. 
 
 
 
-Juegos con 
premios   

 
20 de enero  

 
-Ruleta de la 
suerte: Por 
medio de una 
ruleta giratoria 
enumerada, 
los 
participantes 
podrán sacar 
diferentes 
preguntas 
acerca sobre 
cultura 
tributaria y si 
responden 
correctamente 
podrán ganar 
diversos 
premios. 
 
Memoria 
gigante: por 
medio de las 
cartillas 
estarán 
escritas los 
tipos de 
arbitrios de 
impuestos 
que la 
municipalidad 
está 
compuesta.  
 
El cartel: 
Concurso 
para niños 
con el mejor 
cartel 
plasmado con 
frase para 
concientizar 
una buena 
cultura 
tributaria.  
 
-Premio al 
mejor 

 
-Cupos de 
consumo de 
comida  
 
 
-Plazos de 
pagos para el 
mejor 
contribuyente 
 
 
 
-Dos entradas 
al cine  
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contribuyente 
 

“AVANZA 
VICTOR 
LARCO” 

Que los 
contribuyentes 
puedan 
conocer los 
beneficios y 
servicios que 
genera una 
buena 
responsabilidad 
de pago en sus 
impuestos.  

-Show de la 
sinfónica infantil 
de Trujillo. 
 
-Show en vivo 
de los caballos 
de paso  
 
-Show en vivo 
de música 
criolla  
 
-Venta de 
bebidas , 
comida y 
postres  
 
-Stands de 
estudiantes de 
administración 
que expongan 
acerca de 
buena cultura 
tributaria. 
 
-Venta de 
accesorios, 
ropa, libros,etc.  

20 de julio  -Tiro al 
blanco: 
Consiste en 
tirar el dardo 
en el centro y 
el que lo logre 
se gana una 
galleta de la 
suerte con un 
mensaje 
sobre los 
beneficios de 
pagar los 
impuestos, 
además de 
otros premios. 
 
Twister: Se 
jugara el 
juego con 
cuatro 
participantes, 
en el cual en 
cada color 
estará 
plasmado un 
arbitrio 
municipal. 
 
-Premio al 
mejor 
contribuyente.  
 

-Cupos de 
consumo de 
comida  
 
 
-Plazos de 
pagos para el 
mejor 
contribuyente 
 
-dos entradas 
gratis para el 
teatro  
 
 
-Tres entradas 
gratis para 
parques 
recreacionales  

 
“Tu aporte es 
valioso” 

Aumentar la 
recaudación 
enfocadas a 
garantizar que 
la entidad 
obtenga el 
dinero 
necesario para 
solventar los 
compromisos u 
obligaciones, 
así como para 
prestar 
servicios 
públicos de 
calidad y 

-Show en vivo 
de música  
 
-Show en vivo 
de zumba  
 
-Venta de 
bebidas , 
comida y 
postres  
 
-Venta de 
accesorios, 
ropa, etc. 
 
-Show infantil 

5 de 
Diciembre  

Pupiletras 
gigantes: 
Adivinar cinco 
palabras 
relacionadas 
con tributos  
municipales  
 
-Encuentra el 
vasito 
ganador:  
Habrá cuatro 
vasos , los se 
desordenaran 
y dentro de 
uno habrá un 

-Cupos de 
consumido de 
comida, 
bebidas o 
postres en 
lugares de 
victor larco. 
 
-Dos entradas 
gratis para el 
cine. 
 
-Un plazo de 
pago para el 
mejor 
contribuyente. 
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mejorar las 
condiciones de 
vida de los 
contribuyentes. 

navideño. premio con 
una frase 
motivadora 
sobre los 
beneficios de 
 una 
recaudación 
en impuestos. 
 
- Ruleta de la 
suerte: Por 
medio de una 
ruleta giratoria 
enumerada, 
los 
participantes 
podrán sacar 
diferentes 
preguntas 
acerca sobre 
cultura 
tributaria y si 
responden 
correctamente 
podrán ganar 
diversos 
premios. 
 
-Premio al 
mejor 
contribuyente 
del año. 
 

 
-Canastas 
navideñas  
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Video institucional: 
 
 
PLANO  DESCRIPCION  MENSAJE  LOCACIóN MATERIALES 

Gran plano 
general  

La presentadora 
sale hablando en 
la plaza de armas 
de Buenos aires , 
frentre a la 
municipalidad  

“Vecino , como 
ciudadano 
responsable , 
recuerde pagar 
siempre su impuesto 
predial” 

- Plaza de 
armas de 
Buenos Aires  

-Microfono 
Perchero  
-Camara Canon 
5D mark iv 
-Maquillaje  
 

Plano medio  Se muestra tres 
obras ejecutadas 
por la grestion 
actual (alameda 
larco , pistas en 
cortijo y pistas en 
valle palmeras) 

“Y asi se podra 
construir mas obras 
en nuestro distrito” 

-Alameda larco 
-Cortijo bajo  
-Valle 
palmeras 

--Microfono 
Perchero  
-Camara Canon 
5D mark iv 
 

Gran plano 
general  
 
Plano medio  

Se muestra 
cuatro parques 
mas 
emblematicos de 
victor larco (San 
vicente , Cesar 
vallejo , JJ 
Pinillos Cox y 
Huascar y 
Atahualpa) 
Ademas se 
muestra al equipo 
de limpieza 
publica , 
barriendo las 
calles del distrito.  

“Mejorar las areas 
verdes de nuestros 
parques y manter 
limpio nuestras calles” 

-San Vicente 
.Cesar Vallejo 
-JJ pinillos Cox 
-Huascar y 
Atahualpa  
 

 
-Calles de 
Vista Alegre  

-Microfono 
Perchero  
-Camara Canon 
5D mark iv 
 

Plano medio  
 
Plano 
detalle 
 
Plano 
general  

Se muestra al 
personal de 
serenazgo 
acudiendo a un 
hecho, tambien 
sus 
equipamientos y 
los vehiculos 
donde se 
movilizan .  

“Y ademas de 
fortalecer nuestra 
ciudad ciudadana” 

-Calles de 
Vista Alegre 

-Microfono 
Perchero  
-Camara Canon 
5D mark iv 
-Movilidad  

Plano medio  Se muestra un 
contribuyente 
pagan sus 
impuestos 
prediales en los 
lugares de pago.  

“Por eso marca la 
diferencia y evita las 
moras , no evas tus 
impuestos y paga a 
tiempo” 

-Instalaciones 
de 
Administracion 
Tributaria  

-Microfono 
Perchero  
-Camara Canon 
5D mark iv 
-Luces 

Plano Se aprecia los Mayor informacion , -Instalaciones -Microfono 
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general  
Y Pano 
medio  

dos lugares de 
pago , con gente 
esperando pagar 
sus impuestos 
prediales.  

en la Gerencia de 
Administracion 
Tributaria , ubicada en 
Av. Larco #204 
(Buenos Aires) o 
tambien nos 
encuentras en Av. 
Huaman cuadra 4 , al 
costado de la central 
de monitoreo de 
seguridad ciudadana.  

de 
Adminsitracion 
Tributaria 
(Buenos aires) 
 
 
-Av. Huaman  

Perchero  
-Camara Canon 
5D mark iv 
 

Plano medio  Se muestra a la 
conductora 
caminando dentro 
de las 
intalaciones de 
administracion 
tributaria  

“Si creamos un 
cultura tributaria 
eficaz , tendremos 
una ciudad diferente” 

- intalaciones 
de 
administracion 
tributaria 

-Microfono 
Perchero  
-Camara Canon 
5D mark iv 
-Luces 

Plano medio  Igualmente se 
muestra a la 
conductora en las 
intalaciones de 
administracion 
tributaria  

No olvides que 
gracias a tus aportes 
Victor Larco avanza  

- intalaciones 
de 
administracion 
tributaria 

-Microfono 
Perchero  
-Camara Canon 
5D mark iv 
 

Gran plano 
general  

Se muestra a la 
conductora , 
personal de 
admistracion 
tributaria , 
limpieza publica , 
parque y jardines 
y seguridad 
ciudadana  
levantando el 
dedo y diciendo 
todos juntos esta 
pequeña frase.   

“Municipalidad de 
Victor Larco te lo 
garantiza , Cesar 
Juarez Alcalde”. 

-Plaza de 
armas de 
Buenos Aires  

-Microfono 
Perchero  
-Camara Canon 
5D mark iv 
-Maquillaje 
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Mensaje para WhatsApp: 
 
Buen día estimado contribuyente, Descuentos Tributarios Según imagen adjunta. 

           

¡Para acceder al beneficio, debe pagar el PREDIAL ANUAL del 2022! 

WhatsApp Tributario ChatBot: 949820297 disponible los 365 días, podrá consultar su 

deuda y con beneficios de forma inmediata.  

Pago Online: 

https://sistema.munivictorlarco.gob.pe  

Móvil Tributario: 949890142           

¡Si ya pago, Omitir el mensaje! 

Ubícanos en el MAC dentro de REAL PLAZA - Segundo piso para *Orientación 

Tributaria*.           

Nuevo Local de Pagos de Tributos: Av. Huaman Cdra. 4 al costado de serenazgo - 

urb. Santa Edelmira                           

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera      

RECUERDE QUE PAGANDO SUS IMPUESTOS NUESTRO DISTRITO VICTOR 

LARCO CONTARA CON MAS OBRAS, CALLES LIMPIAS Y SEGURIDAD 

GARANTIZADA.  
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MATERIALES PARA USO DE REDES Y ESPACIOS 
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Estrategias de evaluación 

 

Después de haber detallado las estrategias de comunicación, es necesario 

establecer un mecanismo de seguimiento, que nos permita el cumplimiento de 

nuestros objetivos estratégicos. Cada estrategia tiene que medirse con una encuesta 

de satisfacción para recibir el feedback y medir la eficacia de la estrategia aplicada. 

 

Estrategia de Comunicación Instrumento de evaluación 

Charlas Encuesta física de 3 preguntas. 

Festivales Encuesta física de 3 preguntas. 

Portal online  Encuesta digital de 5 preguntas. 

Post en medios Mediante Google analytics medir el tráfico 

Recibo pago Encuesta cara a cara de 1 pregunta. 

Difusión de whatsapp Encuesta digital de 3 preguntas. 
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Encuesta charlas 

 

Gracias por responder esta encuesta 
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Encuesta Festival 

 

Gracias por responder esta encuesta 
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CONCLUSIONES 

 

Efectuada la discusión de resultados En la presente investigación se concluyó: 

 

• Se propuso Estrategias de comunicación de acuerdo al diagnóstico y 

resultados obtenidos, se dividieron en tres fases: sensibilización, divulgación y 

evaluación, donde los contribuyentes prefieren recibir información por medio 

de acciones presenciales y medios electrónicos y se formularon acciones 

mediante los medios tradicionales para complementar.  

 

• Se identificó que el nivel de cultura tributaria de los contribuyentes de la zona 

de Vista Alegre de la Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera es Medio, 

con un 69.28%. Es importante resaltar que los contribuyentes poseen valores 

y prácticas tributarias en nivel medio, pero conocimiento tributario posee un 

bajo nivel con 68.67%. 

 

• Se llegó a conocer las estrategias y soportes comunicativos que realiza la 

Municipalidad son: Llamadas telefónicas, revisión de transferencias de 

alcabalas para verificar que sean las correctas, trabajo de gabinete en temas 

de fiscalización y en temas de recaudación, llamada a los contribuyentes, post 

en redes sociales, página web, pasacalles, volanteo y perifoneo, de las cuales 

los contribuyentes reconocen en gran medida el perifoneo, la información 

mediante la página web y por último los volantes. Se conoció que estas 

estrategias tienen un alcance bajo de eficacia. 

 

• Se identificó que las estrategias de comunicación más efectivas para lograr 

una mayor recaudación tributaria es elaborar cada acción con un mensaje 

creíble y persuasivo, usando como canales principales la tecnología y el face 

to face (presencial). 
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RECOMENDACIONES 

 

A luz de los hallazgos, se recomienda lo siguiente: 

 

• Esta investigación se centró en la realidad problemática de una sola zona del 

distrito de Victor Larco, pero es recomendable ahondar de igual manera en las 

diversas zonas que conforman el distrito y así poder aumentar de una forma 

más integral la recaudación tributaria. 

 

• Aprovechar el alcance que tienen todas las personas a la tecnología, como el 

uso de redes sociales y whatsapp, para fomentar materiales, videos 

informativos e instructivos. Usarlos para generar una mejor comunicación con 

el usuario y de esa formar fomentar una participación tributaria activa. 

 

• A través de convenios con las radios, canales televisivos u alianzas 

estratégicas con otros entes como ONG’s, se podría motivar a la población a 

contribuir a una mejor cultura tributaria. 

 

• Finalmente, se recomienda implementar en la zona de Vista Alegre del distrito 

de Victor Larco las estrategias propuestas en el presente trabajo de 

investigación. 
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1. ¿Usted sabe que tributos se 
deben de pagar en la 
Municipalidad de Víctor Larco? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

 
2. ¿Usted conoce cuándo tiene que 

pagar sus tributos? 

 
a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

 
3. ¿Conoce para qué sirve el pago 

de tributos? 

 
a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

4. ¿Considera que pagar sus tributos 

es una responsabilidad con el 

estado? 

 
a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

 
5. ¿Considera como una obligación el 

pago de sus tributos? 

 
a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

 
6. ¿Cumple oportunamente con el pago 

de sus tributos? 

 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

ANEXOS 
ANEXO N°1 

 
ENCUESTA 

Instrumento: Cuestionario  
Objetivo: Proponer estrategias de comunicación orientadas a promover la cultura 
tributaria en los vecinos de Vista Alegre del distrito de Víctor Larco.  
Instrucciones: A continuación, usted encontrará una serie de preguntas 
relacionadas con aspectos relevantes que intervienen en el proceso de recaudación. 
Lea detenidamente cada una de las preguntas y marque con una X la alternativa que 
mejor se ajuste a su respuesta. 
 

PARTE I: NIVEL DE CONOCIMIENTO Y CULTURA TRIBUTARIA 
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7. ¿Cuáles serían las razones de 

no pagar oportunamente sus 

tributos? 

 
a) Falta de confianza en las 

autoridades 

b) Falta de presupuesto 

f) Falta de información 

g) Falta de tiempo 

h) Falta de interés 

 
8. ¿Considera que la 

recaudación tributaria se 

invierte de manera correcta 

por parte del Estado? 

 
a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

 
9. ¿Cree que el pago de tributos 

es justo y beneficioso para 

usted? 

 
a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

 
PARTE II: DIAGNÓSTICO Y 
MENSAJE DE MEDIOS 

10. ¿A través de qué medios se 

informan sobre los pagos 

tributarios? Puede marcar más 

de una opción. 

 
a) Redes sociales  

b) Afiches y volantes 

c) Pasacalle 

d) Perifoneo  

e) Página web 

 

11. ¿Considera convincente el 

mecanismo usado por la 

municipalidad para informar sobre el 

pago de tributos? 

 
a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

 
12. ¿Por qué medio de comunicación le 

gustaría recibir la información acerca 

de sus tributos? Marcar por orden de 

importancia. 5 muy importante y 1 

menos importante. 

 
a) Impreso 

b) Internet 

c) Presencial 

d) Radio 

e) Televisión 

 
13. ¿Qué tan efectivo le resultaría recibir 

información a través de los 

siguientes medios de comunicación?  

Marca solo una opción. 

 

a) Redes sociales 

b) Vía WhatsApp 

c) Charlas 

d) Radio y televisión 

e) Medios impresos 

 



77 
 

ANEXO N°2 

 

Objetivo de la Entrevista:  

Conocer acerca de la importancia de la cultura tributaria e identificar qué medios de 
comunicación emplean la municipalidad Víctor Larco para promover el pago de 
impuestos en los vecinos de Vista Alegre. 

Instrucciones al entrevistador: 

Saludo preliminar 

Deberá informar al entrevistado sobre el objetivo de la investigación 

Deberá informar sobre el propósito de la entrevista  

Indicar sobre la confidencialidad de la información proporcionada por la entrevista.  

Datos generales del entrevistado. 

Entrevistado (Nombre y apellido) _____________________________________ 

Centro de trabajo: ______________________ año de ingreso 
_________________________ 

Fecha __\__\__ Hora de inicio _____ Duración _________ 

 

Estructura de la entrevista. 

INICIO 

Subcategorias  Preguntas  Tiempo  

Definición e importancia 
del impuesto y cultura 
tributaria 

1. ¿Cuál es la función del área tributación de 
la Municipalidad de Víctor Larco? 

2. ¿Cuáles son los impuestos municipales? 
3. ¿Qué se entiende por cultura tributaria? 
4. ¿Cuál es el panorama actual respecto a la 

recaudación de impuestos en el distrito de 
Víctor Larco Herrera? 

5. ¿Cómo percibe usted el nivel de cultura 
tributaria en los contribuyentes del distrito 
de Víctor Larco?   

6. ¿Por qué es importante el pago de los 
impuestos municipales? 

7. ¿Dónde y mediante qué canales el 
contribuyente puede obtener información 
acerca del pago de impuestos? 

  

20 min.  
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Subcategorías  Preguntas  Tiempo  

Estrategias de comunicación 
para el pago de impuestos  

1. ¿Cómo afectó el COVID en la 
recaudación de impuestos? 

2. ¿Qué estrategias adoptó la Municipalidad 
de Víctor Larco para la recaudación de 
impuestos durante la pandemia por el 
COVID 19?  

2 min.  

Problema observado  3. ¿Por qué el sector de Vista Alegre 
presenta los mayores niveles de morosidad 
respecto al pago de impuestos?  
 

1 min.  

Prácticas mal empleadas.  4. ¿Qué impuesto tiene mayor morosidad? 
5. ¿Por qué creen que algunos vecinos no 
cumplen con el pago de sus impuestos? 
 

5 min.  

Subcategorías  Preguntas  Tiempo  

Estrategias de comunicación 
para el pago de impuestos  

1. ¿Cómo afectó el COVID en la 
recaudación de impuestos? 

2. ¿Qué estrategias adoptó la Municipalidad 
de Víctor Larco para la recaudación de 
impuestos durante la pandemia por el 
COVID 19?  

2 min.  

Problema observado  3. ¿Por qué el sector de Vista Alegre 
presenta los mayores niveles de morosidad 
respecto al pago de impuestos?  
 

1 min.  

Prácticas mal empleadas.  4. ¿Qué impuesto tiene mayor morosidad? 
5. ¿Por qué creen que algunos vecinos no 
cumplen con el pago de sus impuestos? 
 

5 min.  
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ANEXO N°3 

Reportes Generales de recaudación de la Municipalidad de Víctor Larco H.  
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ANEXO N°4 

Reportes Generales de recaudación de la Municipalidad de Víctor Larco H.  
Consolidado por ejercicio 2018. 
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ANEXO N°5 

Reportes Generales de recaudación de la Municipalidad de Víctor Larco H.  
Consolidado por ejercicio 2019. 
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ANEXO N°6 

Reportes Generales de recaudación de la Municipalidad de Víctor Larco H.  
Consolidado por ejercicio 2020. 
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ANEXO N°7 

Reportes Generales de recaudación de la Municipalidad de Víctor Larco H.  
Consolidado por ejercicio 2021. 
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ANEXO N°8 

 



85 
 

ANEXO N°9 
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ANEXO N°10 
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ANEXO N°11 

 

Validación de juicio de expertos 
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ANEXO N°12 
 
 

Evidencias de encuestas realizadas en Vista Alegre. 
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Evidencia de entrevista realizada a funcionaria 
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ANEXO N°13 
 
 

Transcripción de entrevista realizada a Ms. Carmen Zenaida Villanueva Costa, Sub 
gerente de Administración Tributaria. 
 
 
1. ¿Cuál es la función del área tributación de la Municipalidad de Víctor Larco? 

Recaudar todas los ingresos tributarios y no tributarios que percibe la municipalidad 

para el bien común de la sociedad y el país. 

 

2. ¿Cuáles son los impuestos municipales? 

Los impuestos municipales que recuda Víctor Larco son: El impuesto predial, 

alcabala los arbitrios municipales que están compuestos por la limpieza pública, 

áreas verdes, parques y jardines, aparte de los derechos administrativos o tazas 

administrativas.  

 

3.¿Qué se entiende por cultura tributaria? 

Cultura tributaria es entender que la municipalidad realiza estas operaciones para 

poder operar los servicios públicos, necesita el apoyo de todos, a través del pago de 

los impuestos, las contribuciones y las tazas.  

 

4.¿Cuál es el panorama actual respecto a la recaudación de impuestos en el distrito 

de Víctor Larco Herrera? 

El panorama actualmente es el mejor que los demás distritos, sin embargo todavía 

tenemos una taza de morosidad de impuesto predial del cierre del año, por ejemplo 

2022 , debemos de cerrar con una tasa de morosidad del 50 % y en arbitrios 

municipales un promedio del 60 % , pero este tema se disminuye en el transcurso del 

siguiente año de tal manera que del año 2021 a este año debemos de cerrar con una 

tasa de morosidad predial del 35% y de arbitrios municipales con un 40 %.  
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5.¿Cómo percibe usted el nivel de cultura tributaria en los contribuyentes del distrito 

de Víctor Larco?   

La percibo nula, muy baja aun no entendemos para que pagamos impuestos, no 

entendemos que necesitan nuestro aporte mensual para operar los servicios y que 

sean estos eficientes.  

 

6.¿Dónde y mediante qué canales el contribuyente puede obtener información 

acerca del pago de impuestos? 

En la municipalidad de Victor Larco informamos por medio de Facebook , tenemos 

consultas personalizadas , operadores que responden a través del whatssapp  

 

7.¿Cómo afectó el COVID en la recaudación de impuestos? 

Dejamos de percibir aproximadamente 6 millones en el año 2020 en los meses 

desde que cerramos , a mediados de marzo hasta a junio pero fuimos unas de las 

primeras municipalidades que abrió la atención presencial con los protocolos que 

establecía la norma pero era necesario abrir porque el contribuyente hoy por hoy 

todavía no tiene una cultura del pago por medio de tarjeta de débito, trasferencias o 

de manera virtual. 

 

8.¿Qué estrategias adoptó la Municipalidad de Víctor Larco para la recaudación de 

impuestos durante la pandemia por el COVID 19? 

Llamadas telefónicas, revisamos transferencias de alcabalas para verificar que sean 

las correctas, hicimos un trabajo de gabinete en temas de fiscalización y en temas de 

recaudación, llamamos a los contribuyentes sin embargo haya o no haya plata 

siempre te esperaban con el pie en alto y aperturamos la caja en junio. Igual se 

recaudación en los meses de marzo, abril, mayo, pero vamos a suponer que la 

municipalidad tiene un aproximado mensual de recaudación de un millón ochocientos 

y en esos meses nosotros recaudamos algo de Doscientos mil soles mensual pero 

solo fue por transferencia, otros tipos de pago. Ya cuando aperturamos 

presencialmente, paulatinamente fuimos recuperando los niveles de recaudación.  
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9.¿Por qué el sector de Vista Alegre presenta los mayores niveles de morosidad 

respecto al pago de impuestos?  

No presenta las mayores morosidades de impuestos. Esta buenos aires norte y sur, 

porque tiene las características económicas son bastante precarias, no tiene para 

pagar. Vista Alegre está en un intermedio. Los que más pagan o tiene mayor 

cumplimiento son de las urbanizaciones como el golf, california, santa Edelmira 

porque es mejor para ellos iniciar un proceso de cobranza coactiva con resultados 

positivos, sin embargo, inicias una cobranza coactiva en sectores pobres obviamente 

no vas a tener recaudación, no hay cuenta corriente que embargar. 

 

10.¿Qué estrategias adoptó la Municipalidad de Víctor Larco para la recaudación de 

impuestos durante la pandemia por el COVID 19? 

Llamadas telefónicas, revisamos transferencias de alcabalas para verificar que sean 

las correctas, hicimos un trabajo de gabinete en temas de fiscalización y en temas de 

recaudación, llamamos a los contribuyentes sin embargo haya o no haya plata 

siempre te esperaban con el pie en alto y aperturamos la caja en junio. Igual se 

recaudó en los meses de marzo, abril y mayo, pero vamos a suponer que la 

municipalidad tiene un aproximado mensual de recaudación de un millón ochocientos 

y en esos meses nosotros recaudamos algo de Doscientos mil soles mensual pero 

solo fue por transferencia, otros tipos de pago. Ya cuando abrimos presencialmente, 

paulatinamente fuimos recuperando los niveles de recaudación.  

 

11.¿Por qué creen que algunos vecinos no cumplen con el pago de sus impuestos? 

El Impuesto predial lo cumples porque lo tienes que cumplir, eso está en la cabeza 

del vecino y muchas veces incumples los arbitrios municipales porque no estas 

contento con la prestación de los mismos, entonces dicen, para que voy a pagar 

limpieza de calle si no barren por mi casa, cuando no solamente es un componente, 

si no también está la recolección de basura que es la más cara, porque implica 

transporte, implica operarios y barrido de calles.  
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